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VISTO: 

1 •. I l'Hpndllll 1l o N" K0-2022-001JK~ , por el c1111I se eleva el programa de la 
milµ 11111111·11 "'1'11lh·1 do l'r/1clic11 1: ( ics1ió11 de polf1ic11s e ins1.i1ucioncs cufLUrafcs"; 

y 

( 'ONSlllll'. IUNl)O: 

Arl. 1"-

Arl. 2"-

( ·unfr('rlonó 
llllr 

Sun'1·• 1só 
~ 
Fl,Í'illlzó 

R, ~l"rc\ 

()uu In 11 siµ11111ill'n "'l'nller de 1'rf1clica 1: (ics1ió11 de políticas e instituciones 

cullurnlcs", corresponde ni segundo cuntri111cstrc, del primer año de la 

l .icc111:in111n1 e11 (iesli (m y lles11 rrollo Cullural ; 

()110 os 11ocos11rio nprohnr el programa presentado por el Mgter. Fabio Javier 

l•:chnrri , l'rof'esor Titular u cnrgo de la asigna tura; 

(.)uo el progrn11111 propuesto cuenta con in forme favorable del Gabinete de 

/\sesorln l'edngógicn de In Facullad; 

Qu1J el Rilgi111011 l'edugógico de la Facullad, establece en su Artículo 14 , que los 
progrnmns tcmlri111 una vigenciu de tres afias, a partir de la fecha de su 

nprnhnci611 ; 

Que In Co111isión de Ensellanza, Investigación, Posgrado y Designaciones 

neonseja nprobnr dicho progra111a; 

Que dicho despacho f'ue aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo Directivo 

del din 15 de dicie111bre de 2022; 

Que la presente 111cdida se to111a en virtud de las atribuciones conferidas al 
Consejo Directivo por el Art. 32º del Estatuto de la Universidad Nacional del 

Nordeste. 

EL CONSE.JO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARTES, DISEÑO Y CIENCIAS DE LA CULTURA 

RES U E LV E: 

APROBAR el Progra111u de la asignatura "Taller de Práctica 1: Gestión de 
políticus e instituciones cu lturales", correspondiente al segundo cuatrimestre del 

primer afio de lu Licenciatura en Gest ión y Desarrollo Cultural, cuyo texto 
ordenado figura como ANEXO de lo presente Resolución, tal lo tramitado por 
expediente Nº 80-2022-00984, el que tendrá vigencia a partir de la fecha y por el 
termino de lrcs aílos, período que establece el Régimen Pedagógico de la 
Facultad. 

REGISTRAR, comunicar y cumplido, archivar.-

MGTER. PATRICIA MÓNICA 
SECRETARIA ACADÉM ICA 
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Stl llllílr.: Mugn~tii.:n 0332 



l!J 
Y/," J"'1, w,/,,,/ r lu ' " " '' / ,/,/ L , ,. J'\:✓, Loa Malvlnu son er~enllnaa 

/4 (JArl0', 

( 2 ) 

,l.,,, /lutt1 
,/, 1 {,¡, , ( / ,., 1i 11 1/ 

( , " 111 , , , , ,/4 /,, Ir 11//11111 

l<ESOLIJCIÚN N'• .3 ... 6 ... z. .. L .. z ... i,,_ 
1u:s1sTF.NnA, 1 5 DIC 20Z! 

ANF:XO 

l'l(()(;J<AMA l)f, LA ASIGNATUIU: 
'TAI.LF:H l)f, l'l<ÁCTICA 1: GF:STIÓN UE l'OÜrtCAS E 

INSTrnJCIONF:S CUI.TUIULES' 

Án·a: Área de Ciencias de la C'uhura 

Curcrn: l.iceneialura en (icstión y Desarro llo Cullural. 

ANignalura; •·1 allcr de Prác lica 1: Ucslión de polílicas e instituciones culturales ' 

Modalidad: Prác tica Presencial. Régimen de Cursado: Cuatrimestral 

Carga Horaria: Total : 96 horas - 6 horas semanales- 2º Cuatrimestre 

Cl1digo: 

Año:2022 

Equipo docente: 

Prof. Titular: Mgter. Lic . Fabio Javier Echarri 

Jefe de Trabajos Prácticos: Arq. Martín lturrioz 

Prof. Auxiliar: Arq . Valeria Cairé 

Fundamentación 

0 

El 'Taller de Práctica 1: Gestión de políticas e instituciones culturales ', se dicta en el segundo 
cuatrimestre del primer año del Ciclo Básico de la Carrera de la Licenciatura en Gestión y 
Desarrollo Cultural, corresponde al Área de Práctica Profesional, de acuerdo con la estructura O 
curricular del Plan de Estudios de la carrera. 
Desde el área se pretende preparar a los alumnos para el ejercicio profesional integrando 
gradualmente los conocimientos desarrollados por las asignaturas del primer año de manera tal 
que desde el inicio de la carrera reconozcan en el campo de lo socio-cultural, los criterios, 
taxonomías, insumos teóricos, estrategias y acciones de las distintas etapas formativas, 
avanzando de lo simple a lo complejo en la observación, la interpretación y la intervención del 
campo específico de la acción profesional, y además se ejerciten en la aplicación de técnicas e 
instrumentos para la observación, relevamiento, registro, diagnóstico, planificación, ejecución 
y evaluación de los bienes, las práclicas y los consumos culturales. También se privilegiará la 
experiencia de pasantía en organismos, entidades comunitarias o instituciones formales, del 
país o el extranjero. 
La modalidad de la materia es del tipo taller, de tal manera que la práctica constituye el eje 
central de la misma, pero coexistiendo con el dictado de clases teóricas que permitan orientar 
y sustentar el trabajo que emprenderán los alumnos y que deberán entregar al finalizar el 
cuatrimestre para promocionar la asignatura 
Teniendo como base las materias ya cursadas y las que se dictan en forma simultánea al taller, 
se pretende brindar una formación práctica en gestión, en la cual aplicarán los conocimientos 
adquiridos en el primer año de la carrera, e integrarán y sumarán a nuevos contenidos, que 
otorgarán las herramientas necesarias para permitir la observación, investigación, descripción, 
relevamiento, y análisis crítico del funcionamiento de instituciones y la comprensión de la 
aplicación de políticas culturales en las mismas. 
Los contenidos de la materia se organizan en cinco unidades, en las cuales se abordan los 
temas que servirán para enlcnder y analizar la acción profesional de la gestión cultural , las 
polílicas cul turales, el funcionamiento de las instituciones culturales públicas, privadas y 
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RESOLUCIÓN N~ ... 6 ... Z .. ./. .. 2 ... 40-
H.F:SISTF:NCIA, 1 5 ore 20Zl 

VlSTO: 

El_ expediente Nº 80-2022-00984, por el cual se eleva el programa de la 
asignatura "Taller de Práctica 1: Gestión de políticas e instituciones culturales"· 
y ' 

CONSIDERANDO: 

Art. Iº-

Art. 2º-

Conftcclonó 
mac 
Sun-isó 
../..Jl 
Fiscalizó 

Regisrró 

Que la asignatura "Taller de Práctica 1: Gestión de políticas e instituciones 
culturales", corresponde al segundo cuatrimestre, del primer año de ta 
L1cenc1atura en Gestión y Desarrollo Cultural; 

Que es necesario aprobar el programa presentado por el Mgter. Fabio Javier 
Echam, Profesor Titular a cargo de la asignatura; 

Que el programa propuesto cuenta con informe favorable del Gabinete de 
Asesoría Pedagógica de la Facultad; 

Que el Régimen Pedagógico de la Facultad, establece en su Artículo 14, que los 
programas tendrán una vigencia de tres años, a partir de la fecha de su 
aprobación; 

Que la Comisión de Enseñanza, Investigación, Posgrado y Designaciones 
aconseja aprobar dicho programa; 

Que dicho despacho fue aprobado en Sesión Ordinaria del Consejo Directivo 
del día 15 de diciembre de 2022; 

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones conferidas al 
Consejo Directivo por el Art. 32º del Estatuto de la Universidad Nacional del 
Nordeste. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARTES, DISEÑO Y CIENCIAS DE LA CULTURA 

RESUELVE: 

APROBAR el Programa de la asignatura "Taller de Práctica 1: Gestión de 
políticas e instituciones culturales", correspondiente al segundo cuatrimestre del 
primer año de la Licenciatura en Gestión y Desarrollo Cultural, cuyo texto 
ordenado figura corno ANEXO de la presente Resolución, tal lo tramitado por 
expediente Nº 80-2022-00984, el que tendrá vigencia a partir de la fecha y por el 
término de tres años, período que establece el Régimen Pedagógico de la 
Facultad. 

REGISTRAR, comunicar y cumplido, archivar.-

• ES COPIA 
Abg. Esp. Mauro é:astillci Trangani 

Director de Gesflón Admlnls!rattva 
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ANF:XO 

PROGRAMA DF: LA ASIGNATURA: 
'TALLER DF: PRÁCTICA 1: GF:STIÓN DE POLiTICAS E 

INSTITUCIONES CULTURALES' 

Área : Área de Ciencias de la Cultura 

Carrera: Licenciatura en Gestión y Desarrollo Cultural. 

Asignatura: 'Taller de Práctica 1: Gestión de políticas e instituciones culturales' 

Modalidad: Práctica Presencial. Régimen de Cursado: Cuatrimestral 

Carga Horaria: Total: 96 horas - 6 horas semanales- 2º Cuatrimestre 

Año:2022 

Equipo docente: 

Prof. Titular: Mgter. Lic. Fabio Javier Echarri 

Jefe de Trabajos Prácticos: Arq. Martín lturrioz 

Prof. Auxiliar: Arq . Valeria Cairé 

Fundamentación 

o 

El 'Taller de Práctica I: Gestión de políticas e instituciones culturales', se dicta en el segundo cuatrimestre del primer año del Ciclo Básico de la Carrera de la Licenciatura en Gestión y Desarrollo Cultural, corresponde al Área de Práctica Profesional, de acuerdo con la estructura A curricular del Plan de Estudios de la carrera. Y Desde el área se pretende preparar a los alumnos para el ejercicio profesional integrando gradualmente los conocimientos desarrollados por las asignaturas del primer año de manera tal que desde el inicio de la carrera reconozcan en el campo de lo socio-cultural, los criterios, taxonomías, insumos teóricos, estrategias y acciones de las distintas etapas formativas, avanzando de lo simple a lo complejo en la observación, la interpretación y la intervención del campo específico de la acción profesional, y además se ejerciten en la aplicación de técnicas e instrumentos para la observación, relevamiento, registro, diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación de los bienes, las prácticas y los consumos culturales. También se privilegiará la experiencia de pasantía en organismos, entidades comunitarias o instituciones formales, del 
país o el extranjero. 
La modalidad de la materia es del tipo taller, de tal manera que la práctica constituye el eje central de la misma, pero coexistiendo con el dictado de clases teóricas que permitan orientar y sustentar el trabajo que emprenderán los alumnos y que deberán entregar al finalizar el cuatrimestre para promocionar la asignatura 
Teniendo como base las materias ya cursadas y las que se dictan en forma simultánea al taller, 
se pretende brindar una formación práctica en gestión, en la cual aplicarán los conocimientos adquiridos en el primer año de la carrera, e integrarán y sumarán a nuevos contenidos, que 
otorgarán las herramientas necesarias para permitir la observación, investigación, descripción, relevamiento, y análisis crítico del funcionamiento de instituciones y la comprensión de la 
aplicación de políticas culturales en las mismas. 
Los contenidos de la materia se organizan en cinco unidades, en las cuales se abordan los temas que servirán para entender y analizar la acción profesional de la gestión cultural, las políticas culturales, el funcionamiento de las instituciones culturales públicas, privadas y 
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mix1as, sus recursos lécnicos, económicos y humanos, el uso de la lecnología en la 

infonnación y comunicación, y la relación lerritorio-ambiente-cultura. 

El estudianle del primer año de la carrera de Licenciatura en Gestión y Desarrollo Cultural 

debe prepararse en la práctica de la gestión. Por ello se realizarán trabajos prácticos 

relacionados a la misma, y se lomará contacto con gestores e instituciones en el aula y a través 

de visitas didác1icas guiadas a instilUciones culturales como una forma de interiorizarse en el 

modo en que se lleva a cabo una ges1ión local y regional, y la acción profesional de sus 

responsables. 

Se prelende lograr que el alumno realice un trabajo práctico referido a la creación de una 

institución cultural , describiendo y proponiendo la forma de gestión de la misma, los espacios 

que la integran, logros que se prelenden alcanzar, organigramas funcionales y objetivos 

prelendidos, fundamentando rigurosamente su proyecto. 

Objetivos Generales 

Que el/ la alumno/a logre: 

identificar el campo de la gestión cultural, sus diversas prácticas organizativas y 

administrativas y acciones de desarrollo 

aplicar, integrar y afianzar los conocimientos que va adquiriendo durante el primer año de 

cursado de la carrera 

desarrollar su creatividad y capacidad de comprensión de los problemas específicos de ese 

campo laboral. 

Objetivos Específicos 

Que el/la alumno/a logre: 

• Identificar y describir políticas y acciones de instituciones culturales. 

• Analizar y evaluar críticamente distintas gestiones culturales. 

• Realizar informes de gestión y elaborar propuestas de optimización. 

Contenidos 

Unidad 1: Políticas culturales públicas, privadas y comunitarias: definiciones, descripción, 

características, alcances y análisis. Recursos para implementación de políticas culturales. 

Proceso de implementación de una política cultural. Tipos de políticas culturales: 

características. Ejemplos y estudio de casos. 

Unidad 2: Instituciones culturales públicas, privadas y mixtas: definición, descripción y 

características. Identificación de visión, misiones, objetivos y funciones. Organización 

institucional y organigramas funcionales en instituciones culturales públicas y privadas: 

distintos tipos . Ejemplos y estudio de casos. 

Unidad 3: Criterios de evaluación de éxitos y fracasos de acciones culturales en instituciones 

públicas, privadas y mixtas. Consideración / Evaluación de gestión: críticas y propuestas de 

optimización y establecimiento de indicadores culturales. Ejemplos y estudio de casos. 

Unidad 4: El proceso de gestión de instituciones culturales: recursos técnicos y de 

infraestructura, humanos, y económicos. La comunicación cultural: conceptos y distintos tipos 

-estratégica, operat iva, interna y externa-; utilización de tecnología de la inforn1ación y 

comunicación en instituciones culturales. Financiamiento público y privado de la cultura . 

Investigación y análisi s de casos. 

Unidad 5: Paisajes culturales: defin ición, descripc ión y características de los distintos tipos de 

pa isajes cul turales, reconocimiento e identi ficación. Relevamiento de recursos, ofertas y 

demandas sobre paisajes culturales: distintas formas de gestión de los mismos. Ejemplos y 

estudio de casos. 
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Metodología de enseñanza 

La as ignatura es de tipo taller, por lo cual se buscará la participación de los alumnos en tareas 

prácticas y trabajos de campo donde utilicen los conocimien tos teóricos adquiridos en las 

distintas materias que se dictan en el primer año de la carrera y las impartidas en la misma 

asignatura. Como estrategia didáctica se desarrollarán clases teóricas, en las cuales el docente 

propondrá temas disparadores que sirvan para el debate y la participación activa de los 

estudiantes en la clase. Se utilizará la expos ición, proyección audiovisual, y otros recursos que 

se estimen convenientes para una mejor comprensión temática. 

Se invitará a gestores culturales de la región para explicar su experiencia práctica al frente de 

instituciones, los modos de gestión utilizados, el financiamiento que disponen, las estrategias 

de comunicación y difusión, el apoyo institucional y comunitario, y los éxitos logrados. 

Se visitarán instituciones culturales representativas en nuestro medio para lograr el contacto 

directo con las mismas, su personal , su infraestructura y el entorno. 

Los estudiantes deberán realizar trabajos prácticos individuales y/o grupales de investigación -

tipo monografia-, en instituciones culturales locales y/o regionales desde el inicio de las clases, 

que se expondrán y debatirán grupalmente en el transcurso del cuatrimestre. Se guiarán esos Q 
trabajos en forma individual y grupal, se facilitarán consultas virtuales permanentemente, y se 

fijaran horarios de tutorías en la que los docentes deberán estar para consultas de los 

estudiantes faci litando la interrelación alumno-alumno y alumno-profesor. 

Los alumnos rea lizarán trabajos prácticos individuales durante todo el cuatrimestre sobre los 

distintos puntos del programa. 
Se utilizará la plataforma UNNE Virtual como complemento didáctico para consultas y 

aclaraciones sobre las temáticas abordadas y los trabajos que rea licen durante el cuatrimestre, 

el Informe de Avance y el Trabajo Final del Taller. 

Recursos didácticos 

Los recursos didácticos que se utilizarán en clases son los siguientes: 

• Textos 
• Pizarra 
• Cañón, pantalla, equipo reproductor de DVD para la proyección de películas y power point 

• Equipo de sonido, cañón, pantalla para las disertaciones de referentes institucionales de la 

región O 
• Equipos informáticos y acceso a internet para investigación. 

Evaluacíón 

La evaluación de los alumnos se hará conforme a los regímenes de promoción vigentes en la 

FADyCC. 

Promocíón medíante evaluaciones parciales sin examen final : 

Para promocionar la asignatura el alumno deberá cumplir las siguientes condiciones: 

• 80% de asistencia a todas las clases. 

• Aprobación de 4 instancias de evaluación, que serán las siguientes: 

1- Calificación del informe de avance del Trabajo Final del taller al promediar el cuatrimestre; 

2- Calificación del Trabajo Final de taller al finalizar el cuatrimestre; 

3- Calificación de trabajos prácticos individuales. 

4- Calificación Coloquio final oral individual. 

• Los alumnos contarán con la posibilidad de una instancia recuperatoria. 
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• (,0°/r, de 11, 1, tc11ci11 11 las clases. 

• AprPhnci,'111 de 1 i11 , tn11 c111s de cvnl1111cit>11 que sa:\ 11 la~ siguientes: 

1- c11ilfi cncitl 11 del i11 for111c de 11v1111cc del ·1 rnbnjo Finul de l taller al promediar el cuatrimestre; 

2- l'a lificnci{m de trnhnjos pr{1c ticos individuales. 
1- c11lific11ció11 del Trnhujo Final. 

• Aprobuciún de un examen final en las fechas dispuestas en el ca lendario académico de la 

Fi\Dyl'C. 

• Los alumnos contarán con la posibilidad de una instancia recuperatoria . 

Modalidades de cvaluacíón: 

Eva luación escrita individual de Informe de avance y Trabajo Final. 
Parti ci pación en clase y en visitas a instituciones culturales. 
Eva luación escri ta de trabajos prácticos. 
Presentación de Trabajo Final. 
Coloquio individual y exposición y defensa de Trabajo Final 

Criterios de Evaluación: 

Interpretación de Lectura y análisis de material bibliográfico. 
Interpretación de contenidos 
Capacidad de integración y participación en trabajo grupal 
Realización de trabaj o de campo. 
Capacidad de análisis y sentido crítico 
Participación en clases, tutorías y aula virtual 
Presentación de trabajos prácticos relacionados a visitas de instituciones. 
Presentac ión In fo rme de Avance y Trabajo Final 
Capac idad de elaboración de Informe de Avance y Trabajo Final 
Capacidad y desenvolvimiento en coloquio y defensa oral individual del Trabajo Final. 
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